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Señoras 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Cuad 

De conformidad con lo dispuesto en Art 279 de Ley de Compañías y examinando el Estado de 
¡tuación Financiera el Estado de Resulados al 31 de ditembre de 2016 de INDUSTRIA DEL. 
CONOCIMIENTO INDUBOOK SA. Prosento a ustedes el siguiente informo: 

Los mmgistos contables y revelacones presentadas en los Estados financieros examinados. 
cumplen satsfacioramente las dsposcines legales y estatutarias Vigentes en el ejercicio 
económico del de enero al 31 de diciembre del año 2016   

De igual manera he revisado y comprobado satistacioriament el sisiema de Control intemo dela 
compañ, el cumpimiento de las normas legales , estatutarias y reglamentarias, así como las 
resoluciones de la Junta Goneral de accionistas y del drectrto son manejadas adocuadamento 

En los expedentes de las Juntas Generales de accionistas de la Compaña se conservan de 
acuerdo con a Loy, alitas do asistentes de las mismas 

En mi opinión los referidos estautos Imancieros presentan razonablemente la situación de 
INDUSTRIA DEL CONOCIMIENTO INDUBOOK SA al 31 de diiomore del 2018 y los resultados. 
e sus operaciones pr el año terminado en esa fecha. 

La compañía en todo momento ha cumplido con las normas tibutaas y contables vigentes en el 
Ecuador y con aquellas nomas prácicas comablos ostabiecias o pemiidas por la 
Superintendencia de Comparñas. 
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